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CONTFATO IMPE/RMI 1 Ü2021

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISrcóN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL
DE pENStoNES, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNAnÁ cotto .EL tNslruro",
LEGALMENTE REpRESENTADo poR EL DR. LUts cARLos rARIN VILLAMAR, EN su ctRÁcreR oe
DIREGTOR; POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA MOPER MEDICAL S.A DE C.V., A
eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMrulnÁ co¡tto EL "EL pRovEEDoR" LEGALMENTE
REpRESENTADo poR EL Lrc. ¿ose erReí¡¡ pÉRez rloRes, EN su caRÁcreR oe
REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

3.- Que de conformidad con el artículo I fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del
lnst¡tuto Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de O¡rector, tiene
capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como real¡zar los actos
necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de dec¡r verdad que a la
fecha no le han s¡do revocadas, restringidas o mod¡ficadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Admin¡stración Públ¡ca Mun¡c¡pal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicil¡o para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente
instrumento, ubicado en calle Río Sena #l100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establec¡do
en la Ley de Adqu¡siciones Anendam¡entos y Contratación de Servicbs del Estado de Chihuahua.

7'- Que el presente @ntrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la
necesidad de adquirir los bienes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el costo-
benef¡c¡o del mismo, se verif¡ca y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de
antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y se re@noce la viab¡l¡dad y legal procedenc¡a de hacerlo
mediante adjud¡cación directa con fundamento en lo establecido en los artículos 29 ftacción lV y 74 fracción ly
en su último pánafo de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

collrRAfo DE aDQUtsEtó cEtEaRAm poR EL r{srrruro itut{tcrpal D€ pEt{st¡3f{Es y MopER MEoEAL s¡. DE c.v. EL 08 DE Ei¡ERo oE 2021. .--
Pás:l I

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Municipal,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-1oP.E., publicado en el
Periódico Oficial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley
del lnstituto Municipal de Pensiones publ¡cada mediante decreto POE 2015.12.26No.103 en el Periódico
Oficial del Estado el 26 de Dic¡embre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR acredita su personalidad con nombramiento hecho por la C.
Presidente Munic¡pal la LlC. MARIA EUGENTA CAMPOS GALVAN, el dÍa 1l de ma?o del212).
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Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es aplicable el caso de excepción a h licitac¡ón pública

estudiada en el precepto antes aludido.

8.- Que con fecha 08 de enero de 2021 el Comité de Adqu¡s¡ciones, Anendam¡entos y Contratación de
Servic¡os del lnstituto Municipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.

9.- Que 'EL PROVEDOR" ofrece las me.iores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de
economía, eficacia, ef¡c¡encia, ¡mparc¡alidad, legal¡dad, honradez y transparencia.

10.- Que la erogacón del presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con
recursos prop¡os correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o fiscal del año 2021, por lo
que cuenta con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a f¡n de dar cumplim¡ento a las obligaciones que
contrae por v¡rtud de la suscripc¡ón del presente ¡nstrumento.

II,. EL PROVEEDOR:

l.- Declara ser una Soc¡edad Anónima de Capital Variable, que fue constituida de acuerdo a las leyes
mex¡canas según consta en la Escritura Pública No. 4,247 cualro mil dosc¡entos cuarenta y s¡ete de fecha
cinco de abril del año dos mil dos, ante la fe de Ia Lic. Armando Banaza Bustillos, Notario Público número
Ve¡ntitrés para el D¡str¡to Judic¡al Morelos del Estado de Chihuahua.

2.- Que el LlC. JOSE EFRAíN PÉREZ FLORES, cuenta con facultades necesarias para celebrar este
@ntrato a nombre y representación de MOPER MEDICAL, S.A. DE C.V, según ac¡edita con la Escr¡tura
Públ¡ca No. 4,247 cualro mil doscientos cuarenta y s¡ete de fecha cinco de abril del año dos m¡l dos, ante la fe
de la Lic. Armando Banaza Bustillos, Notario Públ¡co número Veintitrés para el Distrito Judic¡al Morelos del
Estado de Chihuahua.

3.- Su objeto entre otros es la compra, venta, renta, distribución, fabricación, ¡mportac¡ón, cons¡gnac¡ón,
comodalo, exportación, comercialización en general de equipo médico, material quirúrgico, laboratorio,
curación, farmacéutico y med¡camentos.

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato así como su cumplimiento, oír y rec¡bir
notificac¡ones y documentos señala como dom¡c¡lio el ub¡cado en calle República de Uruguay No.522, Colonia
Panamericana en est¡a ciudad de Chihuahua.

5' - Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, identificándose con el
número de registro MME020405HD1, estando al coriente del pago de las contribuc¡ones e ¡mpuestos que le
han conespondido a la fecha

6.- Que su licencia sanitaria es la núrnero 08 019 08 0024 del trece de abril de dos m¡l d¡ec¡nueve y su aviso
de funcionam¡ento como establec¡miento de insumos para la salud es el AFD 0464 2OO2, de fecha de
expedición del 24 de junio de 2002.

7.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Padron de Proveedores del Municip¡o de Chihuahua

coN¡TRATo oE ADoutstctóN cELEBRAoo poR EL lNsrITUTo MUNtctpaL DE pE stoNEs y MopER MEotcaL s.A. DE c.v. EL 08 Ix ENERo DE 202r. --. pá9.12
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8 .- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técn¡camente califlcado, así
como el equipo, material y henamienta requeridos para el objeto del presente contrato, lo que le permite
garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las obl¡gaciones contraídas en el presente.

9,- Que bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley
de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Contratación de SeN¡cios del Estado de Chihuahua, y que no se
encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la c¡tada ley.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebrac¡ón del presente contrato, y en obl¡garse confome al contenido del presente ¡nstrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violenc¡a,
eror, les¡ón o cualesquiera otros vicios en su consentim¡ento, con el propós¡to de obligarse al tenor de las
siguientes: 

clÁusuLAs:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. EL INSTITUTO" contrata para sí mediante el presente contrato
abierto de adquis¡c¡ón el material de curación fuera de cuadro y material de cirugía a "EL PROVEEDOR", que
sean necesarios para otorgar las atenciones méd¡cas proporcionadas para cumplir con el objeto de EL
INSTITUTO en los términos y condiciones de este instrumento.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 08 de enero al 09 de sept¡embre del 202't,
salvo que se notifique la teminación antic¡pada del mismo, según lo dispuesto en este mntrato.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones,
presentac¡ones y demás características que se ind¡can en las Normas Oficiales, dispos¡ciones legales,
reglamentarias y administrativas que emita la autoridad competente.

EL PROVEEDOR debeÉ entregar junto con los bienes: copia de la orden de compra y remis¡ón en la que
indique el númefo de piezas y descripc¡ón de los bienes.

QUINTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asum¡rá la responsabilidad
total para el caso en que al suministrar los b¡enes objeto del contrato, ¡nfrinja patentes, marcas o viole

q
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III,. AMBAS PARTES:

SEGUNDA.- MONTO. La adquisición de los bienes señalados por la cláusula anterior, cuenta con un
presupuesto mínimo para ejercer como pago por los c¡tados b¡enes por un importe de $300,000.00
(TRESCIENTOS MIL PESO§ 00/100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible de ser
ejercido por la cantidad de $750,000.00 (SETECIENTOS CTNCUENTA MtL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) más lVA.

cUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las man¡obras de carga y descarga
en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, asl como el aseguram¡ento de los bienes, hasta que
estos sean recibidos de confom¡dad por EL INSTITUTO.
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derechos de autor, liberando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o
administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u
otros derechos a nivel nacional o intemacional.

SEXTA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACóN DE LOS BIENES Los bienes serán entregados
conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de vigencia del contrato; esto mediante la

elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en el Departamento de Recursos
Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones ubicada en la calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez,
en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las 09:00 a las 15:00
horas, donde serán recibidos por el personal designado por EL ¡NSTITUTO, mismo que podrá rechazar y
devolver cualquier bien que no cumpla con las condiciones de calidad, se encuentre dañado u otra
circunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente contrato.

En caso que los bienes que solicite EL INSTITUTO a EL PROVEEDOR deban ser entregados directamente en
un hospital, EL INSTITUTO informará de manera oportuna el día y dirección en la cual deba otorgar elservicio
solicitado.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo facultad de
EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcialde dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR
debeÉ adjuntar escrito en el cual señale los moüvos que ocasionan la entrega parcial e incumplimiento de los
tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que EL INSTITUTO de acuerdo a
sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes no suministrados en tiempo
y forma, sin responsabilidad pana sí.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según conesponda. Los envases y
empaques de los medicamentos debeÉn identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley Generalde Salud
y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Normas Oficiales
Mexicanas aplicables.

sÉpnn¡e.- DlsPoslc¡oNES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las acciones
necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad, calidez, calidad y
efectividad necesarias para elcumplimiento de lo contratado.

OCTAVA.- EL PROVEEDOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA PREFERENC¡AL
aplicada en los bienes objeto del presente contrato y dicha tarifa deberá ser respetada en el tiempo de
duración de este contrato de confonnidad con ambas partes.

NOVENA.- PRESENTAC¡ON DE FACTURAS Y REC¡BOS. El INSTITUTO se obfiga a cubrir el importe en
moneda nacional de los bienes solicitados y recibidos, a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a
partir de la emisión del contra recibo por parte de EL INSTITUTO, previa entrega de factura por parte de E
PROVEEDOR, las cuales deberán reunir los requisitos fiscales en vigor.

coNTRATo oe aDeursrcrót{ cELEBRADo poR EL rf{srrruro MUNrcrpaL DE pElsrorúEs y MopER MEoEAL s.A. DE c.v. EL 08 DE ENERo oE 2021.
Pás.l 4
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DÉGlMA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación y aclividades presentes, pasadas y futuras que se obtengan
y produzcan en v¡rtud del cumpl¡m¡ento del contrato, serán clasif¡cadas expresamente con el caÉcter de
confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación
Públ¡ca del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, por lo que las partes se obl¡gan a guardar estricla conf¡dencial¡dad respecto de la información y
resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En particular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y
confidenc¡alidad, atendiendo a los principios c¡entíficos y ét¡cos que orienten la práct¡ca médica y sólo podrá
ser dada a conocer a terceros med¡ante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la informac¡ón y documentación puesta bajo su responsabilidad
o a la que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato, incluyendo, los s¡stemas,
técn¡cas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que
pud¡era tener mnocimiento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar n¡ngún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
prop¡edad industrial o intelectual en relación con la información confidencial proporcionada a que se ref¡ere el
presente contrato, ya que la ¡nformación será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, seÉ
exclusivamente este último quien podrá reg¡strar los derechos de autor o industriales comespondiente.

LAS PARTES @nvlenen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula
subsistirá indefin¡damente, incluso después de tertninada la duración de este instrumento.
En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho
les correspondan, tanto administrativas o judiciales, a f¡n de reclamar las indemnizaciones conducentes por los
daños y perjuic¡os causados, así como la aplicac¡ón de las sanc¡ones a que haya lugar.

DÉCIMA PRIMERA.- AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiCiIiO
en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, CP. 31414,
es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos
conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua. Al respecto le informamos lo siguiente:

coN¡fRATo oE aDoustcróN CELEBRADo poR EL tt{sÍTuro MUi¡tcrpAL oE pENstof{Es y MopER MEDtcaL s.a. oE c.v. EL os oE EilERo oE 2021 . 

-

Pás.15

Así mismo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parcial o totalmente la
¡nformación de la que pudiera llegar a tener conoc¡m¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para
eierc¡tar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del ¡ncumpl¡miento de lo aquí pactado.

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos
para poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de
compra y el respectivo pago de los b¡enes adquiridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnst¡tuto
con la finalidad de que se brinden oportunamente los seN¡c¡os proporc¡onados por el mismo: así como a las
autoridades jurisd¡ccionales y/o invesügadoras que lo soliciten en el eierc¡cio de sus funciones, ya que son
requisitos indispensables para:ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BTENES ADQU|R|DOS.
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Así mismo, seÉn ¡ntegrados a un expediente fís¡co que contendra la informac¡ón y documentación recabada,
el cual se conservará en el archivo físico en el Departamento de Recursos Materiales del lnstituto Municipal de
Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los s¡guientes
datos personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono part¡cular (celular) y/o ¡nstitucional
e ident¡f¡cación oficial con fotografla.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nalidades infonnadas en el presente
av¡so de privac¡dad, utilizarenps los siguientes datos personales que requieren de especial protecc¡ón: f¡rma
autógrafa y f¡rma nibrica.

De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, no deberán conseNarse más allá del plazo necesario par€¡ el cumplim¡ento de la finalidad que
justif¡que su tratamiento, así mismo se ¡nforma que no se rcalizaÉn transferenc¡as de datos personales, salvo
aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que
estén debidamente fundados y nrcüvados, o bien, se acfual¡ce alguna de las excepciones previstas en el
artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así
m¡smo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado
de Chihuahua.

Usted tjene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las
condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solic¡tar la conección de su
¡nformac¡ón personal en caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o ¡ncompleta (rectificación); que la
eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está s¡endo uülizada
conforme a los principios, deberes y obligaciones prev¡stas en la normat¡va (cancelación); oponeñie al uso de
sus datos personales para fines específicos (opos¡c¡ón); obtener una copia de los datos objeto de tratam¡ento
en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le perm¡ta seguir utilizándolos
(portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabllidad.

Para conocer el proced¡m¡ento y requ¡sitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portab¡lidad, Usted
podÉ llamar al siguiente número telefónico 614.200.¿18.00 extensión 6259; ingresar a nueslro s¡tio de intemet:
htto://imoewe b.mo¡ochih.oob.mx^¡/ebi mpe/index.html , coreo electroníco un¡dad.tra ncra e mx
o bien ponerse en contacto con nueslra Un¡dad de Transparencia, que dará trámite a las solic¡tudes para el
ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pud¡era tener respecto al tratamiento de su

coNTRATo DE aErQutsitclóN cELEBRAoo poR EL |irsftft ro Mut{rcrpa|- oE pE sto¡¡Es y MopER MEDtcaL s.A. DE c.v. EL 08 DE ENERo DE zozt. -- Pásl e
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El tratam¡ento se real¡za con base en lo dlspuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Suietos Obligados, artículo 4 de la Constitución Polít¡ca del Estado de Ch¡huahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17 , 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en
los artículos 1 y I fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud
respectiva en la Unidad de Transparench del lnsütuto Municipal de Pens¡ones, o por med¡o de la Plataforma
Nacional de Transparencia http://www.olataformadetransparenc¡a.oro.mx.
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información. Los datos de contacto son los sigu¡entes: lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, calle Rio Sena
número 1100, Colonia Alfredo Chávez, ler p¡so, C.P. 31414, Chihuahua, Ch¡huahua, felelono O72 ylo
61 4.200.1l8.00 extens¡ón 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD El presente Av¡so de
Privac¡dad puede consultarse, cámb¡ar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante
consulta o rev¡sión en esta dirección electrónica: http://imoeweb.mpiochih.qob.mx/webimpe/index.html, para
estar al tanto del contenido y/o de la última vers¡ón que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No
obstante lo anterior, el Av¡so de Privacldad siempre deberá obseNar las dispos¡ciones juríd¡cas aplicables.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualqu¡er adición o modificación
a lo dispuesto en el presente contEto se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte ¡ntegrante del mismo.

DÉCIMA TERCERA.- RESC|SóN." EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r administrativamente este contrato en
caso de incumpl¡miento de las obligaciones a cargo del 'PROVEDOR", según dispone el artículo 90 de la Ley
de Adquisic¡ones, Arendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Así m¡smo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podÉ rescind¡r totalmente este conhato de
presentarse alguna de las siguientes causales:

En tales supuestos, 'EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR' para el
cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA CUARTA.- lndependientemente de Ia term¡nac¡ón o resc¡sión del contrato antes referida, EL
PROVEEDOR asume la responsab¡lidad civ¡l y en su caso demandas que procedan por los daños y periuicios
que se puedan derivar por motivo del ob¡eto del presente contrato. EL PROVEEDOR, ex¡me de cualquier
responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o realizar
las act¡vidades y med¡das que en su caso estime @nvenientes para d¡chos efectos.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes c¡nvienen en inlentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas
en el presente contrato, en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar
por escrito y ser f¡rmadas por las m¡smas. Todas las notif¡caciones y comunicaciones que se diri,an las partes
corno consecuencia del presente contrato, incluyendo el camb¡o de domic¡l¡o, deberan constar por escrito y ser
entregadas en los dom¡c¡l¡os ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

DÉCIMA SEXTA.- Para el cumplimiento de las obligaciones que cada una de las PARTES contrae por virtud
de la suscripción de este contrato man¡f¡estan que actuaÉn corno entidades totalmente independientes.

I
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l. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando EL PROVEEDOR ¡ncura en falta de veracidad total o parcial con relaclón a la información

proporcionada para la celebración del presente contrato.
3, Por todos aquellos actos u om¡siones que, por responsab¡lidad, ¡mpericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o les¡one el interés de EL INSTITUTO.
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En consecuencia, las PARTES bajo n¡ngún supuesb podÉn comprometer a la otra en convenio o contrato
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representac¡ón de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES man¡fiestan que no ex¡ste relación laboral
alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con el PROVEEDOR, ni entre los prop¡os de
éste con aqué|. Así, las PARTES manif¡estan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en
cumplimiento de la leg¡slación laboral y de seguridad social v¡gente y aplicable, siendo las únicas y exclusivas
responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de
dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabllidad laboral o de
seguridad soc¡al que pud¡era ¡mputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos
trabaiadores y empleados, en térm¡nos de la leg¡slación laboral y de seguridad soc¡al vigente y apl¡cable.

Ninguno de los términos y condiciones del presente insfumento deberá ¡nterpretarse en el sent¡do de que las
PARTES han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen
activos para efectos de responsab¡lidades fiscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

DÉCIMA SÉPTIMA.. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL Et presente contrato constituye et acuerdo entre
las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación, obligación, o
comunicación entre estas, ya sea oml o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las
partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha hab¡do v¡c¡o alguno de consentimiento que
pud¡ese ¡nval¡darlo.

DÉCIMA OCTAVA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por
cualquier título los derechos y/u obligac¡ones que derivan del presente contrato, sin previa autorizac¡ón por
escrito de la otra parte.

DÉCIMA NOVENA. GARANTIAS. 'EL PROVEEOOR" garantiza anre "EL |NST|TUTO":

A).- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: EL PROVEEDOR garantiza et fiet y exacto
cumplimiento de sus obligaciones, mediante una fianza en moneda nacional emitida por una lnst¡tución
legalmente autorizada y acreditada en esta c¡udad a favor del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, por un importe
equivalente al 10% del monto máx¡mo contratado sin incluir el lVA, lo anterior como garantía de su obligación
contractual, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, fracc¡ón ll, de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua. Esta garantía permanecerá vigente
durante la vida del contrato y se haga la entrega de los bienes ob¡eto del mismo, a entera satisfacción de "EL
INSTITUTO".

B).- GARANTÍA PARA RESPONDER POR EL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN, VICIOS
ocuLTos, DAÑos Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: Que enrrega EL PROVEEDOR mediante
una f¡anza en moneda nacional emitida por una lnstituc¡ón legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad
a favor del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensione, por un importe equivalente al 10% del monto máximo adjudicado
sin incluir el tVA, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 fracción lll de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Contratación de SeNic¡os del Estado de Chihuahua y deb¡endo permanecer v¡gente durante
la vida del contrato y dos meses posteriores a la fecha en que final¡ce la vigenc¡a del m¡smo.
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Las garantías se harán efectivas ind¡stintamente en el supuesto de que "EL PROVEEDOR" no dé
cumpl¡miento al contrato. En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL PROVEEDOR", la
aplicación de la garantía de cumpl¡m¡ento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

Una vez cumpl¡das las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO", previa
petición de "EL PROVEEDOR" por escrito, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de

VIGÉSMA.- El servidor públ¡co encargado de supeN¡sar y administrar el presente contrato seÉ la C.P.MARIA
GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales del lnstituto Mun¡cipal
de Pensiones

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCóN Y COMPETENCIA. Las partes man¡f¡estan que en este contrato no
existe ningún vicio del consentimiento que pud¡era invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente
instrumento legal, las partes someterse a la.iurisdicción de los tribunales judiciales con competencia en la
ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VGÉSIMA SEGUNDA. - Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo
del presente, se tienen por incorporE¡das en las cláusulas, por ser objeto de cumpl¡miento del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, CHIH., EL OíA 08 DE ENERO DE 202I.

EL INSTIT o EL PROVEEDOR

4
LIC. JOSE EFRAí P REZ FLORES

REPRESENTANTE LEGAL DE MOPER MEDICAL,
S.A. DE C.V.

DR. LUIS CARLO§ TARIN VILLAMAR
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL
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